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\ drá a su cargo, además de las fun
ciones que se expresan en el artícu
lo' anterior, las Clínicas Médicofo- 
rerises, los Institutos Anatómicofo- 
renses y la asistencia fácultativa de 
los detenidos en las Prisiones de 
partido.

Artículo tercero. Los Médicos, 
forenses actuarán a las inmediatas 
órdenes de los Tribunales y Jueces 
donde presten sus servicios, para 
cuya práctica les serán facilitados 
cuantos medios materiales ' fueren 
precisos pata su realización.

CAPITULO SEGUNDO 
Ingresos, incapacidades e incom

patibilidades.
Artículo cuarto. , El ingreso en el 

Cuerpo Nacional de Médicos Fo-, 
renses se verificará exclusivamente 
por oposición, que se ajustará a las 
normas que se establezcan por Or
den ministerial.

Artículo quinto. Los opositores 
aprobados, antes de ingresar en el 
Cuerpo, vendrán obligados a reali
zar, un curso de capacitación, tque 
versará sobre cuestiones de medici
na legal, toxicología, psiquiatría fo
rense y jurisprudencia médica.

Articulo sexto. Serán incapaces 
para el ejercicio del cargo de Médi
cos forenses:

Primero. Los que perdieran la 
necesaria aptitud física o intelec
tual.

Segundo. Los qué haygn sido 
condenados por cualquier delito, a 
no ser que hubieren obtenido reha
bilitación o que, la infracción delic- 
tivaifuera simplemente culposa.

Tercero. Los que hayan sido 
procesados por cualquier delito, 
hasta que recaiga sentencia absolu
toria o auto de sobreseimiento li
bre o provisional.

Cuarto. Los quebrados no reha
bilitados.

Quinto. Los concursados, mien
tras no sean declarados inculpables.

Sexto. Los deudores a fondos 
públicos como segundos contribu
yentes.

Séptimo. Los que por su con

chos pasivos, remediando • la des
igualdad que actualmente se daba 
de que, no obstante ejercer los Mé
dicos forenses una función pública, 
no alcanzaban táles derechos a cau
sa de que hasta el año mil ndvecien- 
tos cuarenta y dos no se estableció 
su dotación en los Presupuestos 
generales del Estado, por lo que no 
podían cumplir el mínimo de servi
cios abonables que para la percep
ción de dichos haberes exige él Es
tatuto de veintidós de octubre de 
mil novecientos veintiséis, a pesar 
de haber prestado algunos dé ellos 
dilatados servicios.

Y, finalmante, se establecen las 
nornlas precisas para una adecuada 
organización de las Clínicas Médi- 
coforenses e Institutos Anatómico- 
forenses, que,, funcionando en coor
dinación con la Escuela de Medicina 
Legal, aseguren la eficacia de tan 
importantes servicios y la forma- 

.ción de los futuros Médicos foren
ses mediante lós correspondientes 
cursillos de especialización, en los 

, quedos aprobados en. las oposicio-. 
nes completarán su preparación con 
aquellas enseñanzas de carácter 
práctico que la naturaleza deja fun
ción que les está atribuida exige.
, En su virtud, y de . conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españolas,

DISPONGO:
CAPITULO PRIMERO . 

Funciones.
Artículo primero. Los Médicos 

forenses quedarán en lo sucesivo 
organizados en la forma que en la ’ 
presente Ley se establece y consti
tuirán un Cuerpo de funcionarios 
públicos para auxiliar en las funcio
nes asesoras y periciales que las Le
yes les atribuyen a todos los Tribu
nales y organismos de orden civil, 
penal y laboral que actúen en fun
ciones de justicia, y se denominará 
Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses.

Artículo segundo. El Cuerpo 
Nacional de Médicos Forenses ten

eos edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas llhea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en está capital

. , Las leyes Mgarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias -y territorios de Africa sujetos ‘a la legislación
j peninsular, a los veinte días de su promulgación.
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dispondrán que se fije un ejemplar .en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número st- 
gumete.=Los señores Secretarios, cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
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ducta,viciosa o su comportamiento 
poco honroso hayan, desmerecido 
en el concepto público.

Artículo séptimo. El cargo de- 
Médico forense es compatible con 
el de titular de los Ayuntamientos 
y con todo otro que pueda ejercer 
en el punto de su residaricia e in
compatible con el de kdédicq de 
Compañías de Seguros de acciden
tes y con los cargos de elección po 
pular. ,

CAPITULO TERCERO ' 
Nombramientos y posesiones. 
Artículo octavo. Los Médicos 

forenses?, cualquiera que sea su ca
tegoría, serán nombrados por Or
den ministerial.

Aiticulo noéeno. Los Médicos 
forenses deberán posesionarse de 
su cargo dentro de los treinta díqs 
siguientes a la publicación de .sus 
nombramientos en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y de cuarenta y 

xde cuarenta y cinco, los nombra
dos para las Islas Canarias.

Podrán concederse prórrogas ,de 
plazos posesorios por el Ministerio 
de Justicia por razón ele enferme
dad y por un plazo no superior a 
'otros treinta días.

Artículo diez. Los Médicos fo
renses que dejaren transcurrir e[ 
plazo posesorio o, en su caso, la 
prórroga del mismo que se les hu
biere concedido, sin posesionarse 
de sus cargos, se les tendrá por re
nunciantes a los mismos y sólo po
drán obtener su rehabilitación me
diante el correspondiente expe- ■ • 
diente.

CAPITULO CUARTO
Categorías, y plantillas.

Artículo once. El Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses estará 
integrado por las siguientes catego
rías: Especial, primera, segunda y 
tercera.

Estas categorías serán personales, 
sin que la promoción obligue al 
cambio de destino, excepción he-

I cha de las plazas de Madrid y Bar- 
i celona, que serán provistas con

CIRCULAR

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 199, correspondiente 
al día 18 de julio, se publica la si
guiente Ley de la Jqfaturá del Es
tado:

«El Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, no obstante la Indudable 
importancia que para la Adminis- • 
tración de Justicia ofrecen las fun
ciones -asesoras y periciales que le 
están atribuidas, carecía de una re
glamentación orgánica adecuada, ya 
que la hasta ahora vigente, consti
tuida por disposiciones diversas, re
sultaba incompleta y fragmentaria 
por lo que se hace .preciso armoni
zarla y completarla, al propio tiem
po que se introducen en ella las mo
dificaciones que la experiencia acon
seja y se amparan justas-aspiracio
nes de estos funcionarios.

A esta necesidad responde la pre
sente Ley, en. la- que se resuelven 
fundamentales -problemas, como ej 
del ingreso en el Cuerpo, para e| 
que, siguiendo la norma general que 
rige en las demás barreras facultati
vas, se establece el sistema único de 
oposición, regulando .asimismo la 
colocación en él Escalafón de los 
actuales Forenses interinos y susti
tutos y las materias referentes a inca
pacidades, incompatibilidades, pro- 
visión de vacantes y ascensos, con
cesión de licencias y excedencias y 
correcciones disciplinarias, y se crean 
°s Tribunales de Honor para exigir 
a los Médicos forenses la debida 
responsabilidad por los actos des
honrosos o contrarios al decoro de " 
a c ase o de la ética profesional que 
Pudieran cometer.

n el aspecto económico se asig- 
3n a l°s Médicos forenses sueldos 

en re*acióh con los de otros Cuer- 
P s análogos de la Administración 

j. fu fICa ProP*° Ministerio de 
icia, y se suprimen los derechos 

a“celarios, que percibirá el Estado' 
n 'ó sucesivo.

■ Maién se les reconocen dere-
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arreglo a lo dispuesto en la presen- . 
te Ley.

Artículo doce. La plantilla del 
Cuerpo Nacional de Médicos Fo
renses serája siguiente:

37 Médicos Forenses de catego
ría especial, con el sueldo anual de
14.400 pesetas.

.106 Médicos Forenses de primera 
categoría, con el sueldo anual de 
12.000 pesetas.

136 Médicos Forenses de segun
da categoría, con el sueldo anual dé 
9.600 pesetas.

275 Médicos Forenses de tercera 
categoría, con el sueldo anual de
8.400 pesetas.

CAPITULO. QUINTO 
Honores y derechos.

Artículo trece. Los Médicos Fo
renses usarán en el ejercicio de su, 

' cargo, y corno distintivo del mis
mo, en los actos oficiales a que pue
dan asistir, una medalla de platá 
con arreglo al modelq que se aprue-, 
be por el Ministerio de Justicia. 
También podrán usar en la solapa 
una placa del mismo metal, ajusta
da al modelo que en igual forma se 
apruebe.

Cuando comparezcan a informar 
ante los Tribunales y Juzgados de
berán hacerlb en estrados y ten
drán la consideración de autorida
des cuando obren en acto de ser
vicio.

Artícelo catorce. Los Médicos 
Forenses percibirán los haberes que, 
conforme al artículo doce, les co
rresponden, con arreglo a su cate
goría, sin que, salvo en los casos 
que se especifican en el párrafo si
guiente, puedan percibir derechos 
arancelarios, los que se harán efec
tivos en papel de pagos al Estado, 
uniéndose la parte inferior del mis
mo a las correspondientes actua
ciones.

En los asuntos de carácter civil, 
los Médicos Forenses podrán esta
blecer libremente sus honorarios. 
Los embalsamamientos que realicen1 
quedarán sometidos, en cuanto a 
su práctica y percepción de hono- 
norarios, a lo que preceptúa la Ley 
de Sanidad.

La percepción ' de devengos en la 
Inspección de accidentes laborales 
será regulada por el correspondien
te Decreto. ,

Artículo quince. Los Médicos 
forenses tendrán derecho al corres
pondiente carnet de identidad, que 
se les expedirá por el Ministerio de 
Justicia.

► CAPITULO SEXTO 
Provisión de'' vacantes, ascensos y 

sustituciones
Artículo dieciséis. Toda vacante 

de Médico forense que se produzca 
se pondrá telegráficamente en cono
cimiento del Ministerio de Justicia 
por el Juez de Primera Instancia res
pectivo y por conducto del Presi
dente de la Audiencia Territorial, 
dentro de las veinticuatro' hora^ si
guientes de haberse producido.

Artículo diecisiete. Las vacantes 
de Médicos forenses se proveerán 
mediante concursos, que se anun
ciarán periódicamente en el «Boletín 
Oficial del Estado», por la Direc
ción General de Justicia.

Artículo dieciocho. La provisión 
de las plazas de categoría especial 
se verificará en los turnos siguientes:

Turno primero.—Traslado entre 
Forenses de la categoría especial.

Turno segundo.—Ascenso me
diante concurso de antigüedad entre 
funcionarios de la categoría inme
diata inferior.

Turno tercero.—Oposición res
tringida entre Forenses propietarios 
de todas las categorías y sustitutos 
de Madrid y Barcelona, con dos 
años de servicios efectivos en el 
Cuerpo.

Las vacantes de Médicos foren
ses que se produzcan en las restan
tes categorías del Cuerpo, se pro
veerán mediante concurso de anti
güedad de servicios efectivos en el 
Cuerpo, a partir de su nombra
miento en propiedad.

El ascenso de una categoría a 
otra, a excepción de la categoría es
pecial, se verificará por-rigurosa an
tigüedad de servicios efectivos.

Artículo diecinueve. Para los ca
sos de vacante, ausencia o enferme
dad del’ Médico forense, el Juez de 
Instrucción correspondiente pro
pondrá al Ministerio de Justicíala 
designación de un sustituto, que re
caerá en el Médico forense del par
tido más próximo, de no haber otro 
en la localidad. En caso de urgencia, 
el Juez podrá encomendar la reali
zación de un determinado servicio 
a un Médico de la Asistencia Públi
ca Domiciliaria.

Los referidos sustitutos tendrán 
derecho a haberes de sustitución en 
la cuantía del cincuenta por ciento 
del sueldo asignado al Médico fo
rense sustituido, los que percibirán 
con arreglo a los días que aquélla 
durase, acreditados mediante la co
rrespondiente certificación, expedi- 
d. por el Secretario Judicial, con el 
visto bueno del Juez de Instrucción, 
pero sin que dichas sustituciones 
puedan originar ningún otro dere
cho a favor del sustituto.

En las localidades donde hubiere 
más de un Juzgado de Instrucción 
los Médicos forenses se sustituirán 
entre sí en la forma que se dispon
ga por Decreto, percibiendo los ha
beres de sustitución en la cuantía 
que queda establecida.

CAPITULO SEPTIMO
Licencias, excedencias y jubilacio

nes.
Artículo veinte. Los Médicos 

forenses habrán de residir en la po
blación en que radique el Juzgado 
«de Instrucción respectivo, no po
diendo*-ausentarse 'de dlla sino en 
virtud de permiso, licencia u otro 
motivo legal.

La ausencia no justificada por al- 
.guna de las causas expresadas será 
corregida disciplinariamente.

Artículo veintiuno. Las licencias 
o permisos podrán ser de dos cla
ses:

Ordinarias o para asuntos pro
pios y extraordinarias o por razón 
de enfermedad.

El régimen de concesión de licen
cias será establecido por el corres
pondiente Decreto.

Artículo veintidós. Los Médi
cos forenses podrán ser declarados 
en situación de excedencia volunta^, 
ria o forzosa.

La excedencia voluntaria podra 
concederse por el Ministerio de Jus
ticia, a petición de los interesados, 
siempre que llevaren un año de ser
vicios efectivos en el Cuerpo y no 
se hallaren sometidos a expediente: 
La duración mínima de la situación 
de excedencia voluntaria será de un 
año, pasa’do el cual podrán tomar 
parte en los concursos que se anun
cien.

La excedencia forzosa se produ
cirá por reforma de plantilla o su
presión del Juzgado que sirvan, y 
dará derecho a los funcionarios a la 
percepción de dos tercios del suel
do y \a ocupar, fuera de concurso, 

■la primera vacante de su categoría 
que se produzca con posteridad a la 
declaración de excedencia.

Artículo veintitrés. Los Médicos 
forenses tendrán derecho a la per
cepción de haberes pasivos en la 
forma y cuantía que, con carácter 
general,Restablece el Estatuto de Cla
ses Pasivas, de veintidós de octubre 
de mil novecientos veintiséis, Regla
mento para su aplicación y demás 
disposiciones complementarias, si-' 
guiendo su misma clasificación por 
razón de la fecha de ingreso y con 
los mismos derechos establecidos 
en sus correspondientes títulos, 
abonándoseles el tiempo de servi
cios prestados desde que ingresaren 
en el Cuerpo como propietarios, 
aunque su remuneración no hubie
ra sido satisfecha con cargo a los 
Presupuestos generales del Estado.

La jubilación forzosa de lostMé- . 
dicós forenses tendrá lugar a los 
setenta y dos años.

(Concluirá).

Como en años anteriores, este 
Gobierno Civil de mi mando, ha
ciéndose eco de lo dispuesto por el 
limo. Sr. Director General de Admi
nistración Local en su circular de 
30 de octubre de 1942, «Boletín 
Oficial dél Estado» número 304 del 
mismo mes y año, tiene dispuesto 
que todos Jos Ayuntamientos con
signen en sus presupuestos anuales 
una cantidad' destinada al Frente de 
Juventudes, que eq todos los casos 
será como mínimo el medio por 
ciento del importe total del presu
puesto, y que para garantizar su 
cumplimiento, no serán aprobados 
por la Administración Local de este 
Gobierno Civil los presupuestos en 
Los qde no figure la suma corres
pondiente a lá subvención indicada.

Aprobados ya los presupuestos 
municipales, en los que se ha tenido

' ___________________ 1 ■ t

en cuenta la anterior disposición 
transcurrido cierto plazo desde su 
aprobación, se dispone:

Artículo único.—Con prioridad a 
la fecha de 10 de septiembre, todos 
los Ayuntamientos de esta Provin
cia, deberán haber hecho efectiva 
en la Delegación Provincial de Fren
te de Juventudes, Departamento de 
Administración, la Cantidad consig. 
nada en sus presupuestos con des- 
tino a esta Organización, teniendo 
en cuenta qüe de no hacerlo en el 
plazo iudicado, impondremos la$ 
sanciones a que hubiere lugar.

Ruego encarecidamente a las Cor
poraciones Municipales, se extre
men en el cumplimiento de cuanto 
antecede, ya que él Frente de Juven
tudes realiza una transcendente la
bor formativa, no pudiendo eximir
nos de prestarle nuestro más deci
dido apoyo, tantp moral como eco
nómico.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de julio de 1947.

Alejandro Rodríguez de Valcáral

Servicio Provincial de Ganadería

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacteridiano en 
el ganado existente en el término 
municipal de La Horraren cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Cjaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
300 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
término municipal, y zona de inmu
nización las infectas y sospechosas.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien 
to, empadronáfrniento y marca de 
animales enfermos y sospechosos, 
y las que deden ponerse en practica 
son todas las comprendidas en e| 
capítulo XVI del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos 19 de julio de 1947.
El Gobernador, 

Alejandro Rodríguez de Vakárcd

ANUNCIO

Se necesitan pastores pata guar 
dar el ganado procedente de la e 
rfama, que tiene a cargo -este 
bierno Civil. . •,

Las ofertas se recibirán en e n 
gociado de la J. U- C. A., en el P-$ 
bajo de este Centro.

Burgos 23 de julio de 1947.__

COMISION GESTORA
Suministros. ■

En cumplimiento ue lo 
por. el Ministerio de la
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ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta' Corporación, en sesión de 23 
¿el actual, y de acuerdo con el re
presentante del Ramo de Guerra y 
¿el Delegado del Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la provincia, ha 
resuelto que los' precios medios a 

e han de abonarse los artículos
¿e suministro facilitados por los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de julio actual, sean los si
guientes:

Pesetas

Ración de pan de 30 deca-
gratnos...............................

]¿. id. de 40 id.................... 0'75
Id de cebada de 4 kilogra-

. ■ 2'52mos.................... ....... ui
Id. de paja corta de 6 id.. . . 1'56 
El kilogramo de paja larga. 0'28 
El id. de carbón.................. 0'60
EÍid. de leña............... ••• 0'20
El id. de aceite..................... ■ 6'50
El litro de petróleo.------- ■ 1'50

Burgos 24 de julio de 1947.=E1 
Secretario, Antonio Martínez Díaz. 
=V.° B.Ó=E1 Presidente, Honorato 
Martín Cobos.

Providencias Judiciales

Belorado.
/ EDICTO

D. Agustín Ruiz Frías, Juez de pri
mera instancia, accidentalmente 
en funciones de este partido,
Por el presente hago saber: Que 

en cumplimiento de lo ordenado 
por la Sala de lo Civil de la Exce
lentísima .Audiencia Territorial de

recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión en el Depó
sito municipal de esta ciudad.

Al propio .tiempo encargo a to
das las Autoridades y Agentes de 
la policía judicial la busca y captura 
de referido procesado, poniéndole, 
caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado.

Dado en Briviesca a 14 de julio 
de 1947.=Alejándro Corniero.—El 
Secretario, P. H., Francisco Sánchez-

Riaza.
Por medio del presente se deja 

sin efecto el edicto publicado en el 
B. O. de esta provincia, núm. 159, 
correspondiente al 14 del actual, 
interesando de las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial la de
tención del autor d.el robo de una 
yegua, cometido en 29 de junio 
pasado, en el pueblo de Esteban- 
vela, en virtud de haber sido ya de-' 
tenido el autor y rescatado la ye'í 
gua, pues así lo tengo acordado en 
el sumario número 12 de este año.-

Dado en Riaza a 16 de julio de 
1947.=E1 Juez de instrucción, José 
de las Peñas.=E1 Secretario, (ile
gible). 
--------------------------------------------

Mota del Marqués.
Cédula de. emplazamiento

En los autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, sobre otorga
miento de escritura pública y otros 
extremos, promovidos por el Pro
curador don Juventino Fernández 
de la Rica, en representación de ofi- 

doña Leocadia Villafáfila Domín
guez, mayor de edad, viuda, pro
pietaria y vecina de San Pedro de 
Latarce; y no habiéndose podido 
llevar a efecto, por’ desconocerse 
su paradero, el emplazamiento de 
los demandados ya citados, don 
Eufiquio, don Herculano, doña Car
men y doña Gloria Domínguez Vi
llafáfila, y a instancia del Procurador 
demandante, se ha dictado en los 
expresados autos la siguiente

«Providencia.—Juez señor Salga
do Fernández.—Mota del Marqués 
a dos de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Dada cuenta. 
Por presentado el anterior escrito 
reportando los exhortps librados a 
los Juzgados de Primera Instancia 
de Toro y Medina deRícseco.y 
carta-orden aj inferior de San Pedro 
de Latarce, con diligencia; ésta, en 
la que aparece no haberse podido 
llevar a cabo el emplazamiento de 
los‘demandados don Eutimio, don 
Herculano, doña Carmen y doña 
Gloria Domínguez Villafáfila, quie
nes se hallan en ignorado paradero 
eh la provincia de Burgos, él prime
ro, y en esta de Valladolid, las dos 
últimas; émpláceseles por medio de 
cédula, uno de cuyos ejemplares se 
fijará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, otro se insertará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos y un tercer ejemplar en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, a fin de que en término de nue
ve días) se persone en los autos, y 
consignándose en dicha cédula que 
los emplazados tienen a su disposi: 
ción en esta Secretaría las copias 

Burgos, eñ providencia de fecha 2- 
de los corrientes, dictada en los 
autos procedentes de este Juzgado 
de primera instancia, seguidos por 
D. Fortunato Fresno Orciz, mayor 
de edad, soltero, labrador y .‘vecino 
de Cerezo de Riotirón, contra doña 
Aná Diez Riaño, sobre recobrar la 
posesión de una finca rústica, se 
cita a los herederos del expresado 
D.. Fortunato Fresno por medio 
del presente edicto, a fin de que 
en término de veinte días se perso-, 
nen en referidos autos para conti. 
nuar la apelación interpuesta, bajo 
apercibimiento de que si no lo -ha
cen dentro de dicho término, se 
les tendrá por apartados y desisti
dos de mentada apelación.

Dado en Belorado a 9 de julio 
de 1947. = Agustín Ruiz Frías.= 
Ante mí, Hermenegildo Sánchez.

.......................  -irm III I ------------

Briviesca
Requisitoria

Pérez Pérez, José, de 43 años de 
euad, casado con Inés Gómez, jor
nalero, hijo de Pío y de Isidora, na
tural de Avellanosa del Páramo 
(Burgos), ambulante; comparecerá 
ante este Juzgado de. instrucción de 
riviesca, con el fin de notificarle el 

"Uto de sp procesamiento, dictado 
cn el sumario seguido con el núme- 
r° 29 del corriente año, por hurto,

ció de don Amalio Alvarez Domín
guez, quien litiga con beneficio de 
pobreza con doña Carmen de Cas
tro Villafáfila, asistida de su esposo 
D. Epifanio Prieto; doña Angela de 
Castro Villafáfila, asistida de su ma
rido don Salvador Hernández; don 
Isidro de Castro Villafáfila y don 
Leocadio de Castro Villafáfila; todos 
ellos hijos del matrimonio don Juan 
de Castro y doña Alfonsa Villafáfila, 
mayores de edad, propietarios y con 
domicilio en San Pedro de Latarce, 
a excepción del tercero, que lo tie
ne en Medina de Ríoseco; con don 
Asterio Domínguez, por sus hijos 
menores de edad, habidos en ma
trimonio con doña Natalia Villafáfi
la; don Eutiquio Domínguez Villa
fáfila, doña María Domínguez Villa
fáfila, asistida de su esposo don 
Dalmacio Martín Castro; don Javier 
Domínguez Villafáfila, don Hercula
no Domínguez Villafáfila, doña Car
men Domínguez Villafáfila y doña 
Gloria Domínguez Villafáfila, y si 
alguna de estas dos ultimas fuere 
menor de edad, por ellas, con su 
padre don Astejio Domínguez, to
dos los anteriores mayores de edad, 
propietarios jy cjomiciliados en San 
Pedro de Latarce^ con don Jesús 
Pérez Villafáfila, y por él su tutor 
don Alejandro Pérez Domínguez, 

' mayor de edad, propietario y veci- 
| no de Belver de los Montes, y con

presentadas con la demanda.—Lo 
mandó y firma S. S., doy fe.=Fir- 
mado: Severino Salgado.—Ante mí, 
P. H., Leónides Gómez.—Rubrica
dos».

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento en forma a los deman
dados antes mencionados, por tener 
los mismos domicilio desconocido, 
y puedan comparecer en los autos 
dentro1 del término de nueve días, 
contados desde el siguiente a la iri- 
serción de la presente en los «Bole
tines Oficiales» de las provincias de 
Burgos y Valladolid, a cuyo efecto 
las copias simples de 1a demanda y 
documentos se encuentran en po
der del Secretario refrendante, a 
disposición de los emplazados, ex
pido la presente cédula en Mota 
del Marqués a tres de. julio de mil 
novecientos cuarenta y siete.=Ej 
Secretario, P. H., (Ilegible).

Requisitoria
Jesús Fernández López, hijo de 

Joaquín y de Valeria, natural de 
Celada Marlantes, provincia de San 
tander, de estado soltero, profesión 
religioso, de 22 años de edad, domi
ciliado últimamente en el Colegio 
de Bugedo (Burgos), procesado por 
el presunto .delito de deserción; 
comparecerá en el plazo de quince 
días ante D. Cirilo González Calvo,

i

Juez, instructor de la causa que se 
sigue contra el citado Jesús, en el 
Juzgado Militar eventual en la^plaza 
de Echalar (Navarra).

Echalar (Navasra) 1.2 de julio de 
1947.— El Juez instructor, Cirilo 
González.

Anuncios Oficiales
Delegación de Industria de Burgos

Expediente núm. 2.330.
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente prómovido 
por «Fibrotex», S. A., en solicitud 
de autorizápión para instalar una 
ípdustria de fabricación de tejidos 
de rayón y sus mezclas,

Esta Delegación dé Industria, de 
conformidad cón las atribuéiones 
que le están conferidas por la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 e instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de 
Industria, ha resuelto:

Autorizar a «Fibrotex», S. A., 
para la instalación solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condi
ciones:

1. a Esta autorización sólo es 
válida para el peticionario.

2. a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3. a El plazo de puesta en mar
cha de la instalación autorizada será 
como máximo de un año, a partir 
de la fecha de esta resolución.

4. ? Esta autorización es inde
pendiente de la de enganche a la 
red de energía eléctrica, la cual de
berá ser solicitada según la tramita
ción establecida. Caso de que fuera 
denegada, la nueva industria deberá 
generarse la energía por. medios 
propios hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modifi
car la resolución.

5. a Una vez termipada la insta
lación, el interesado la notificará a 
esta Delegación ‘de Industria para 
que se proceda a extender el acta 
de comprobación y autorización de 
funcionamiento.

6. a' No se podrá realizar modi
ficaciones esenciales en la instala
ción, ni traslados de la misma que 
no sean previamente autorizados.

La Administración se .reserva ej 
derecho de dejar sin efe.cto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y.demues
tre el incumplirpiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a-que se refieren las normas 2.a 
a 5.a, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Butgos 14 de julio de 1947.=E1 
Ingeniero Jefe, A. López Monís.



4

ron de Minas paleo-bordos
D. Víctor Manuel Gómez Izquier

do, Ingeniero Jefe del - Cuerpo 
Nacional de Minas y Jefe del Dis
trito Minero de Falencia,

Hago saber; Que a las Once ho
rras y veinte minutos del día 8 de 

marzo de 1947, se presentó en la 
Jefatura de Minas de Zaragoza, se
gún determina el artículo 31 del Re- 
glarfiento General para el Régimen 
de la Minería, instancia suscrita por 
D. Dionisio Pérez Grljalba, con do
micilio en Háro (Logroño), calle Ge
neral Mola, número 22, en solicitud 
de concesión de explotación direc
ta, acogiéndose al articuló 77 del 
mismo Reglamento citado, de 44 
pertenencias de cloruro de sodio, 
con el nombre de «Salinas de Santa 
Bárbara de Herrera», en término de 
Haro (Logroño) y Miranda de Ebro 
(Burgos), a cuyo expediente le ha 
correspondido el número 3.185 de 
la provincia de Zaragoza y el núme
ro 3.498 de la de Burgos.

La designación que se hace es la 
siguiente:

Se toma como punto de partida ' 
la esquina suroeste de las eras si
tuadas 'al Norte del camino de He
rrera, en el paraje conocido - con es
te nombre y en el sitio en que este 
camino se divide en tres; uno que 
bordeando las eras situadas al Sur 
de dicho camino va a Villalba de 
Rioja, otro . que sigue derecho al 
Convento y ptro que tuerce y va a 
la casa y dependencias del qué sus
cribe.

Del punto de partida a 1.a esta
ca 100 ''metros; de 1.a a 2.a estaca 
Sur 400 metros; de 2.a a 3.a estaca 

■ Este 200 metros; de 3.a a 4.a esta
ca Sur 100 metros; de 4.a a 5.a es
taca Éste 100 metros; de 5fa a. 6.a 
estaca Sur IDO metros; de 6.a a 7.a 
estaca E. 100 metros; de 7.a a 8.a 
estaca Sur 100 metros; de 8.a a 9.a 
estaca Este 200 metros; de 9.a- a 10 
estaca Norte 200 metros; de 10 a 11 
estaca Oeste 100 metros; de 11 a 12 
estaca Norte 600 metros; de 12 a 13 
estaca Oeste 100-metros; de 13 a 14 
estaca Norte 100 metros; de 14 a 15 
estaca Oeste 400 metros; de 15 a 16 
estaca Norte 100 metros; de "16 a 17 
estaca Oeste 100 metros; de 17 a 18 
estaca Norte 100 metros; de 18 a 19 
estaca Oeste 100 metros; de 19 a 20 
estaca Sur 100 metros; de 20 a 21 
estaca Oeste 100 metros; de 21. a 22 
estaca Sur 100 metros: de 22 a 23 
estaca Este /100 metros; de 23 a 24 
estaca Sur 100 metros; de 24 a 25 
estaca Jaste 100 metros; de 25 a 26 
estaca Sur 100 metros; de 26 a 1.a 
estaca Este 100 m,etros; quedando 
así cerrado el perímetro de las 44 

' pertenencias, mineras solicitadas, de 
las cuales unas 27'pertenecen a la 
provincia dé Logroño y el resto a 
Burgos.

Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero.

Igualmente hago saber que pol
la Jefatura del Distrito Minero de 
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Anuncios Particulares

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

-'s

Igual anuncio hacen "los Alcaldes 
de Lerma, Pedrosa de Duero y Vi- 
llangómez.

Capital desembolsado .
Reservas ........................

Zaragoza, se ha admitido definitiva- 
: mente el expediente, expidiéndose 
por esta Jefatura en este día edictos 
que se fijarán en el tablón de anun
cios en la Alcaldía de Miranda de 
Ebro (Burgos) y el de esta Jefatura, 
insertándose este anuncio en el 
B. O. de la provincia de Burgos, én 
cumplimiento del artículo 44 del 
Reglamento General para el Régi
men de la Minería, para que sí al
guna persona tuviera que oponerse 

; lo verifique en la forma y plazo im
prorrogable de treinta días, a partir 
de esta publicación, según lo dis
puesto en el artículo 13 de la vigen
te Ley de Minas de 19 de julio de. 
1944 y artículo 42 del Reglamento 
General para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946.

Falencia 17 de julio de 1947.=E1 
Ingeniero Jefe, Víctor M. Gómez 

' Izquierdo.

Libretas ordinarias a la Vista 2 por ioo

207.488.Ó00,— Ptas.
166.620.887,28

Alcaldía de Orón.
Formado el' repartimiento'indivi

dual para la extinción de plagas d?l 
campo,, se halla expuesto en la Se- 
cretaría de este . Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes afectados lo deseen 
admitiéndose en ese plazo las recla
maciones que contra expresado re
partimiento se presenten.

• Orón 14 de julio de 1947.=E1 
Alcalde, Daniel Solórzano.

SUC.URSAL DE BURGOS
Almirante Bonifaz, 24 (edificio de su propiedad) /

Burgos, por la cantidad de 1.104,50 
pesetas, equivalente al 2 por .100 del 
tipo de licitación fijado en 55.225,10 
pesetas, por los 1.577,86 metros 
cuadrados que tfiide referida par
cela, es decir, a razón de 35 pesetas 
cada metro cuadrado.

Será condición precisa, que dicho 
terreno sea destinado a levantar en 
él una iglesia parroquial y servicios 
anejos, en virtud dé las atribucio
nes contenidas en el apartado terce
ro del artículo 105 de la Ley Muni
cipal vigente en relación con el 150 ‘ 
del misrño cuerpo legal.

Los que concurran en calidad de 
mandatarios presentarán poder bas- 
tanteado .por el Oficial Mayor Le
trado de la Corporación D. Jesús 
Pérez Córdoba.

La subasta se celebrará con suje
ción a lo establecido en el artículo 
15 del Reglamento, para la (contrata- . 
ción de obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales.

El adjudicatario o entidad adjúdi- 
cataria podrá cancelar el depósito 
provisional una vez que haya, satis
fecho la cantidad ofrecida y si pa
sasen treinta días desde la'adjudica
ción definitiva sin haberse realizado 
este pago, el adjudicatario perderá 
el depósito que hubiere constituido, 
quedando nula y sin ningún valor 
ni efecto la adjudicación definitiva.

Las proposiciones, que .deberán 
extenderse en papel de la clase sexta 
(4,50 pesetas), o reintegradas con 
póliza de igual cantidad, se ajusta
rán al siguiente modelo:

Don ...., vecino de ...., con domi
cilio én la calle de ...., número ... 
piso ..... en nombre y representa
ción de ...., enterado del anuncio 
publicado en el B. O. de la provin
cia, número ..... correspondiente al 
día .... de .... de 1947, así cómo de' 
las condiciones fijadas para la venta 
en pública subasta de una parcela 
de terreno lindante con cuatro ca
lles según el plan de ensanche, una 
de las cuales es la que lleva por • 
nombre Petronila Casado, en la par- ' 
te situada en las traseras del Insti
tuto de Higiene, comprendida por 
el antiguo Vivero municipal, condi
ciones que obran de manifiesto en 
el Negociado de Subastas de la Se
cretaría Municipal, y que acepta en

Igual anuncio hacen lop Alcaldes 
de Salas de Bureba, Aguas Cándidas 
y Padrones de. Bureba.

E URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA .

LAIN CALVOj8-TELEFpNO,l3ll

su ^ahdad, ofrece por la mi 
cantldad de...... (en letra) p !
....  céntimos.-Burgos ' 
1947. (Firma y rúbrica): " . "" dí

Burgos 23 de julio de 1947__P . 
Alcalde, Carlos Quintana.

Alcaldía de Junta de Oteo
' Armadas las cuentas municipdej 
de esta Junta, correspondientes a| i 
ano 1946, se hace saber que durai, 
te Q plazo de quince días estará de 
manifiesto el expediente en la Secre- ' 
taría de este Ayunta'miénto; a fin 
que los habitantes determino pue 
dan examinarlas y presentar porei 
crito durante dicho ‘ plazo y |0‘ ; 
ocho siguientes las reclamaciones' 
que estimen pertinentes, conforme 
lo dispuesto en el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

Junta ele Oteo 14 de julio de 
1947?—El Alcalde, Agapito Orive 
Villodas.

Ayuntamiento de Burgos, j
No habiéndose producido recla

mación alguna al acuerdo municipal 
de.26 de julio del pasado año, rati
ficado por el Pleno de 19 del actual, 
sobre enajenación de -tina: parcel.a 
de terreno lindante con cuatro ca
lles, según el plan de ensanche, una 
de las cuales es la que lleva pomom- 
bre Petronila Casado, en la parte 
situada en las traseras del Instituto 
de Higiene, comprendida por el an
tiguo Vivero Municipal, se'hace sa
ber que tal enajenación, autorizada 
por el Ministerio de la Gobernación 
cón fecha 18 de marzo del corriente 
año, será efectuada con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría Municipal 
donde puede ser examinado durante 
las horas de oficina de los días há
biles.

El acto de la subasta tendrá lugar 
én la casa consistorial, a los vein- - 
tiún días hábiles á partir del siguien
te al de. la publicación del presente 
anuncid en ql B. O. de la provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quién dele
gue y con asistencia- dél Vocal de la 
Comisión Municipal Permanente de
signado por el Excmo. Ayuntamien
to, autorizando el acto el Sr. No
tario a quien en turno corresponda 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 130 de la vigente1 Ley Muni
cipal.

Para dicho acto, que se celebra
rá a las doce horas del citado día, 
podrá hacerse entrega de las corres
pondientes proposiciones desde el 
siguiente al de la publicación de ¡ 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, hasta las doce horas del día 
anterior al de la subasta, debiendo | 
ser exhibidada cédula personal del I 
licitadór y el resguardo del depósito 
provisional que deberá constituirse 
en la Depositaría Municipal) en la 
Caja General de Depósitos o en sus. 
sucursales, en metálico, en valores 
del Estadq o del Ayuntamiento de I 

SUCURSALES EN XLA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesca 
Lerma, Melgar de Fernamenfaí, Pradoluengo, Roa de Duero 

Villadiego y Villarcayo.


